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OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO
"Decen¡o de la lgualdadde Oportunidade§

P¡ra Mujeres Y tlombres"

"Año de la universalización de la salud"

ESPECIFICACIONES TÉCNiCAS

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

AD coHo ETILICO TAN 7 X 120 mL PARA ABASTE

NGETS [¡ARTIN LAMAS PICOTA Y EL DORADO -

1

D
¡,4IENT E RESS LAS

631

PRODUCTOS SANITARIOS

10222

ALCOHOL ETILICO (ETANOL)

70"

SOLUCION

120 mL

353800010021

ALCoHOt ETILICO (ETANOL) 70" X 120 mL

UNIDAD

SI

5'199999900024227

Resolución Jefatural N' 150-201g-PERÚ COMPRAS

20t1212019

2970

2,3. 1 8, 2 'I . MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS

MEDICOS, QUIRURGICOS, ODONTOLOGICOS Y DE LABORATORIO

2 FINALIDAD PÚBLICA:

Adquisición de Productos Farmacéuticos, Dispositivos l\¡édicos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odontolog¡cos,

ProdUctossanitariosyLecheMaternizadaparalosEstablecimientosdesaluddelasUNGETssanMartin,Lamas,Pjcota
y El Dorado, con la finalidad de contar con'los insumos necesariso para satisfacer la necesidad de salud de la población

y Jar cumplimiento a los obietivos estratégicos establecidos en el Plan Operativo lnstitucional 2020'

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

Abastecer con Productos Farmacéut¡cos, Disposit¡vos Médicos, lnsumos de Laboratofio, lnsumos odontologicos'

ProductossanitariosyLecheMaternizadaparapermitirlanormaleiecuc¡óndelasactiv¡dadesprogramadas.

ANTECEDENTES:

ElAlmacénEspecializadodelaoGEss-BMylasUNGETshanprogramadoactividadesoperativasenfunciÓnalos
objetivos estratégicos establecidos en el Plan bperativo lnstitucional 2020, a tal efecto se ha realizado la programación

anualenbasealpresupuestoasignadoporlaGerenciaRegionaldePlaneamientoyPresupuesto,dondeseestablecela
necesidad de Dispositivos Medicos e lnsumos de Laboratoiio para poder desarollar las actividades programadas en el

cumpl¡miento al Plan de trabaio

CARACTERiSTICAS DEL BIEN:

Oescripción Especif¡ca en unidad de l\¡edida y Cantidad del Bien que requiere:

3

4.

5

f S D',

N' |TEM

TIPO DE BIEN

CODIGO SISMED

DESCRIPCIÓN SISMEO

CONCENTRACION

FORMA FARMACEUTICA

PRESENTACION

CODIGO SIGA

DESCRIPCIÓN SIGA

UNIDAD DE MEDIDA

BIEN COMÚN

CODIGO CUBSO

R,J. PERÚ COMPRAS

FECHA R.J, PERÚ COMPRAS

CANTIDAD

CLASIFICADOR DE GASTO

9r
too ,"§ f '

c\

b

7

8

PLAZO DE ENTREGA:

Laentregadelosbienesseefectuaráen10díashábiles,contabilizadadesdeeldiasiguientedelanotif]caciónde
recepción de la orden de comPra.

LUGAR DE ENTREGA:

La entrega de los bienes se real¡zará en el Almacén Especial¡zado de la of¡cina de GestiÓn de servicio de salud BaJo

rlrayo,ciü en "l¡ Moyobamba N" 302 - Tarapoto, san Martin, ten¡endo en cuenta elsiguiente horario:

-Lunesaviernesde0T:30a15:30horaselpersonaldeAlmacéndelaoficinadeGestióndeServic¡osdeSalud
áajo Mayo no está obligado a recibÚ dichos bienes en horar¡os diferentes a los ind¡cados'

MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL:

No corresponde.

I
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OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "Decen¡ode la lgualdad de 0portunid¡des
para Mujeres y Hombres"

"Año d€ la u¡¡versal¡zación de la salud"OFICI'{A DE GESÍIÓII DE MEDICAMEiITOS

a

?l

A CAPACIDAD LEGAL

4.1 REPRESENTACIÓN

I REQUISITOS DEL POSTOR:
. Declaración Jurada de no estar ¡nhab¡litado para contratar con el Estado

, Contar con el Registro Nacional de Proveedores Vigente.

. Ficha RUC hab¡l¡tado y activo,

. Tener Autorización Sanitaria de Func¡onalmiento.

. Contar con Director Técnico.

I().. FORMADEENTREGA:

Se realizará la entrega TOTAL de los bienes sol¡citados y establecidos en la orden de compra.

II.. CONFORMIDAD OEL BIEN:

La Conformidad de los bienes se dará con Acla de conformidad, emitida por la D¡rectora Técnica del Almacén

Especializado.

I2,. FORMADEPAGO:

Se efectuará en nuevos soles, pago único, para efectos del pago de las conlraprestaciones ejecutadas por el

contratista, la Entidad debe contar con la Siguiente documentación:
. Comprobante de pago que se encuentra autorizada por la SUNAT

. Gu¡a de remisión.

. Carta de cuenta interbancaria.

. Acta de recepción del almacén

. Acta de conformidad, emitida por el Almacén Especial¡zado.

. Declaración Jurada delCumplimiento de las Espec¡ficaciones Técnicas.

I4.. FORMULA DE REAJTJSTE:

No corresponde.

I5.. VICIOS OCULTOS:

No corresponde.

I6.. PENALIDAD:

Si EL CoNTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las preslaciones objeto de la Orden de

Compra, LA ENTIDAD le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la

s¡guiente fórmula:

Penalidad Diar¡a = 0.10 X ¡ilonto

F X Plazo en dias

Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (tio) dias F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (ti0) d¡as F = 0.25.

.I7.. REQUISITOS DE CALIFICAC6N:

Requisitos:

- Documento que acredite fehacienlemente la representación de qu¡en suscribe la oferta:

En el caso de consorc¡os, este documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del consorcio que

suscr¡ba la promesa de consorcio, según corresponda.

- Promesa de consorcio con flrmas legalizadas, en la que se consigne los integrantes, el representanle común,

el domicilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes del consorcio, as¡

como el porcentaje equivalente a dichas obligaciones.

13.- GARANT|A DEL BIEN:

La garantia de los bienes será de 'no menor a dos (2) años a partir de la adqu¡s¡c¡ón".



€.'
S(¡n M(¡rtírr

oFrcrNA DE GESTróH oe senvlclos DE sALUD BAJo MAyo "Deceniode la lgualdad de Oportun¡dades
para Mujeres y Hombres"

"Año de la u niversalización de la salud"OFICI A DE GESTIÓI'I OE ¡/IEDICAI'/IENTOS

El representante común del consorc¡o se encuentra facultado para actuar en nombre y representac¡ón del mismo
en todos los actos reteridos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con ampl¡as y

suflcientes facultades.

Acreditación:

- Tratándose de persona juridica, cop¡a del certificado de v¡gencia de poder del representante legal, apoderado
o mandatar¡o designado para tal efecto, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de
keinta (30) dias calendario a la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emis¡ón.

- En caso de persona natural, cop¡a del documento nacional de ident¡dad o documento análogo, o del
cerlificado de v¡gencia de poder olorgado por persona natural, del apoderado o mandatar¡o, según

corresponda, expedido por reg¡stros públicos con una antigüedad no mayor de keinta (30) dias calendario a
la presentación de ofertas, computada desde la fecha de em¡sión.

Promesa de consorcio con firmas lizadas.

*a"ao ad^. * r ., .rr.
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OF, Lri¡ d.lC¡.n n Gr¡n¡.¡ 0d A
&ctoa tÉto.¡r¡a¡r a¡a¡cr.q¡o



FICHA TECNICA
APROBADA

I. CARACTER¡STICAS GENERALES DEL BIEN
Denominación del b¡en
Denominación lécnica
Un¡dad de med¡da
Descr¡pción general

2, CARAC]"ER|STICAS ESPEC|FICAS DEL BIEN

ALCO LICO, 7O', SOLUC N. 120 mL
ALCOHOL ETíLICO,7O", SOLUCIÓN, 120 ML
UNIDAD
Producto galénico empleado como ant¡séptico, des¡nfectante y
germic¡da. Se acepta la denominación: Alcohol medicinal 70',
Soluc¡ón, f 20 mL.

2.1 Del b¡en

c CA ESPECIFICAC i'i

ALCO}IOL ETf LICO O ETANOL

70"
SOLUCIÓN, comprend

REFERENCIA
Reg¡stros sanitarios vigentes,
según lo establecido en el
Reglamento para el Registro,
Control y V¡g¡lancia San¡taria
de Productos Farmacéut¡cos
D¡sposit¡vos Médicos y
Productos Sanitarios,
aprobado con Decreto
Supremo N' 016-201 1-SA y
modificator¡as.

Concentración

Forma farmacéutica
ealas

formas farmacéuticas detalladas
solución y soluc¡ón tópica.

Vía de administración 1. TóPtcA 
r

El produclo c¡alénico debe cumplir con las espec¡ficaciones técnicas autorizadas en su reg¡stro
san¡tario

La vigencia 11ínima del producto galénico debe ser ¡gual o mayor a d¡ec¡ocho (18) meses al
momento de la entrega en el almacén de la entidad contratañte; asimismo, para el caso de
suministros periódicos de un mismo lote, los productos podrán ser aceptados hasta con una
vigencia nrínima de quince ( 15) meses.

Prec¡sión 1: Excepcionalmente, la Ent¡dad convocante podrá prec¡sar en las bases del
procedimienlo de selección (CapÍtulo ll¡ Espec¡f¡caciones Técnicas y/o proforma de contrato) una
v¡genc¡a n'lini[ra del b¡erh¡nfer¡or a la establec¡da en el párrafo precedente, solamente en el caso
que la ¡ndagación de mercado evidencie que la referida vigencia mín¡ma no pueda ser cumplida
por rnás de un proveedor en el mercado. Dicha situación debe ser evaluada por la Entidad
convocante considerando la final¡dad de la contratac¡ón.

2.2 Envase y embala¡e
El envast¡ inmediato del producto galénico debe cumplir con las especificac¡ones técnicas
autorizadas en su reg¡stro san¡tario, de aouerdo a lo establecido en el Reglamento para el Registro,
Control y Vigrlancia Sanital¡a de Productos Farmacéuticos, D¡spos¡t¡vos Médicos y Productos
Sanitarios. aprobado con Decreto Suprerno N" 016-2011-SA y sus modif¡cator¡as.

Envase inmed¡ato: FRASCO. qL¡e asegure la conservac¡ón y hermetlcidad del producto galén¡co.

Envase m!'diato o embalaje: El conten¡do máximo será hasta 50 unidades.

El producto galén¡co debe ernbalarse de acuerdo a las condiciones requeridás para el
cumplimionto de las Buenas Prácticas de Almacenamiento, establecidas en la normatividad
v¡gente e.nit¡da por la Autor¡dad Nac¡onal de Productos Farmacéuticos, D¡spos¡tivos Médicos y
Produclor; Sanitaflos - ANM.

2.3 Rotulado
Debe corresponder al producto galén¡co, de acuerdo a lo autorizado en su registro san¡tario.

, j,'i..1...i-'*l"1ll"*''n §""iIr?, ,r,orizado en su reg¡stro sanitario, inctuir el inserto correspond ,"n. -.,..,A,
,*,;¿:j1.7",[

lngrediente activo

I

I
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OFICINA DE GESTION DE SERVICIOS DE SAI.UD BAJO MAYO

Lunes a viernes de 07:30 a l5:30 horas el personal de Almacén de la Oficina
de Operaciones de Salud Bajo Mayo no está obligado a recibir dichos bienes

en horarios diferentes a los indicados.

8. Modalidad de Ejecución Contractual
No corresponde

9. Requisitos del postor.
. Declaración Jurada de no estar inhabilitado para contratar con el Estado

. Contar con el Registro Nacional de Proveedores Vigente.

. Ficha RUC habilitado y activo.
o Tener Autorización Sanitaria de Funcionalmiento.
¡ Contar con Director Técnico.

10. Forma de entrega. A
Se realizará la entrega TOTAL de los bienes solicitados y establecidos en la orden

de compra.

11. Conformidad del Bien.
La Conformidad de los bienes se dará con Acta do conformidad, emitida por la

Directora }ic{ica del Almacén Especializado.
\

12. Forma de Pago \'..
Se electuará en nu\ soles. pa

contrapreslac iones ejecutadas por el

Siguientedocumentación: \,
. Comprobante de pago que\

go tco, para efectos del pago de las

tratista. Ia Entidad debe contar con la

cuentra autorizada por la SUNAT.
¡ Cuía de remisión.
. Carta de cuenta interbanc
. Acta de recepción del a acen.

o Acta de conform idad itida por el acén Especializado.
¡ Declaración Jurada el Cumplimiento de s Especifi caciones Técnicas.

13. Garantía del Bien
L.a garantía de los bi es será de "no menor a dos añ partir de la adquisición"

14. Formula de reaj c

No corresponde

15. Vicios Oculto
No correspo c

16. Penalidad
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las
prestaciones objeto de la Orden de Compra, LA ENTIDAD le aplica
automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso, de acuerdo a la
sigu iente formula:

IA

ATMACÉN ESPECIATIZADO



OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO
OFICINA OE GE DE MEDICAIiIENTOS

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

ADQUISICION DEAtCOHOL ETILiCO (ETANOL) 96" X 120 m L PARA ABASTECIMiENTO DE LAS

2

IPRESS DE LAS
UNGETS SAN N¡ARTIN, LAMAS, PICO TA Y EL DORADO . 2O2O

FINALIDAD PÚBLICA;

Adquisición de Productos Farmacéut¡cos, Dispositivos Médicos, lnsumos de Laboratorio lnsumos odonlologicos,
Productos Sanitarios y Leche Maternizada para los Estab¡ec¡mientos de salud de las UNGETS San Martrn Lamas, Éicota
y El Dorado, con la final¡dad de conlar con los insumos necesar¡so para sat¡sfacer la necesidad de sakrd de la población
y dar cumplimiento a los objetivos estratégicos estabrecidos en er pran operativo ¡nstitucionar 2020

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN;

Abastecer con Productos Farmacéulicos, D¡spos¡tivos Méd¡cos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odonlologicos,
Productos sanitar¡os y Leche l\¡atern¡zada para permitir la normalejecución de las aclividades programadas

ANTECEDENTES:

El Ahacén Especializado de la OGESS-B¡,4 y las UNGETs han programado actividades operalrvas en función a los
objetivos estratégicos establec¡dos en el Plan operativo lnstitucional 2020, a lal efecto se ha reatrzado la programación
anual en base al presupuesto asignado por la Gerencia Regional de Planeamiento y presupuesto donde se eirablece ta
necesidad de Disposit¡vos Medicos e lnsumos de Laboratorio para poder desarrollar las actividades programadas en el
cumplim¡ento al Plan de kabajo.

CARACTERíSTICAS DEL BIEN:

Descripción Especiflca en unidad de l\¡edida y Cantidad del Bien que requiere:

- N' írE¡/ r 632
- TIPO DE BIEN : PRODUCTOS SANTTARTOS
- CODIGO SlSl\4ED : 15202
- DESCRtpCtÓN sts¡/ED : ALCOHOL ET|L|CO (ETANOL)

J.

4

5.

a
L 5 Ll

CONCENIRACION

FORIVA FARMACEUIICA

- '\PRESENÍACIÓN

CODIGO SIGA

DESCRIPCIÓN SIGA

UNIDAD DE MEDIDA

BIEN COMÚN

CODIGO CUBSO

R.J, PERÚ CO¡/PRAS

FECHA R,J, PERÚ COMPRAS
CANTIDAD

CLASIFICADOR DE GASTO

96"

SOLUCION

120 mL

353800010008

ALCOHOL ETILICO (ETANOL) 960 X 120 mL

UNIDAD

NO

2000

2,3, 1 8,2 1- MATERIAL, INSUI\4OS, INSTRU]VENTAL Y ACCESORIOS
IVEDICOS, QUIRURGICOS, ODONIOLOGICOS Y DE LABORATORIO

6.. PLAZO DE ENTREGA:

La enkega de los bienes se efecluará en 10 dias háb¡les, contab¡lizada desde el d¡a siguiente de ta notificación de
recepc¡ón de la orden de compra.

7.. LUGAR DE ENTREGA:

La entrega de los b¡enes se realizará en el Almacén Especializado de la Oficina de Gestión de Serv cio de Salud Bajo
¡/ayo, cito en elJr. Moyobamba N'302 - Tarapoto, san Martin, ten¡endo en cuenta elsiguiente horario
- Lunes a viernes de 07:30 a 15:30 horas el personal de Almacén de la Oficina de Gestión de Servcros de Salud

Bajo lvlayo no está obrigado a recibir dichos bienes en horarios diferentes a ros indicados.

8.. MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL:
No corresponde.

"Decenio de ta l9uátdad de Oportunidades
para Mu¡eres y Hombres,,

"Ano de la universali¿aciónde Ia salud,,



A

4.1

OFICINA OE G I'l DE IIEDICAMENTOS

REQUISITOS DEL POSTOR:
- Declaración Jurada de no eslar inhabilitado para contratar con el Eslado- Contar con el Registro Nacional de proveedores Vigente.- Ficha RUC habilitado y activo.
- Tener Autorización Sanitaria de Funcionalmiento.
- Contar con Direclor Técnico.

I().- FORMADEENTREGA:

se rearizará ra entrega TorAL de ros bienes soricitados y estabrecidos en Ia orden de compra.

II.. CONFORMIDAD DEL BIEN:
La conformidad de los bienes se dará con Acta de conformidad, emitida por la D¡rectora Técnrca ,i,:l AlmacénEspecializado.

I2.. FORMADEPAGO:

se efectuará en nuevos soles,. pago Único para efectos del pago de las contraprestac¡ones ejecut;rdas por elcontrat¡sta, la Entidad debe contar con ta Siguienle documentación-i- Comprobante de pago que se encuentra autorizada por la SUñAT- Guia de rem¡sión.

- Carta de cuenta ¡nterbancaria.. Acta de recepción delalmacén.
- Acta de conform¡dad, em¡tida por el Almacén Especializado.- Declaración Jurada del Cumplimiento de las Espec¡¡caciones Técnicas.

I3.. GAR,ANTIA DEL BIEN:
La garantía de los bienes será de ,,no 

menor a dos años a pa¡tir de la adquisición,,.

I4,. FORMULA OE REAJUSTE:

No corresponde.

I5.. VICIOS OCULTOS:

No corresponde.

s ,11
ENALIDAD

SJ

I

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "oece¡io dc la tqr,,¡ riad de Oporlunidacjcs
p¿r¿ lvlrt!J, s y Hombres,,

"Año de la unrvcrs,rti¿ación de ta saL¿,,

Orden de

uerdo a la

rsoroo que

o ..NTRATTSTA incurre en retraso injustificado en ra ejecución de ras prestaciones objero (i(l
ra, LA ENTIDAD le aplica automát¡camente una penalidáO po.. ,oo fo' .uo, dia de atraso d(,nte fórmula:

penatidad Diaria = 0.10 X Monto

to, ñ, §¡a*oti

F X plazo en dias
Donde F tiene los s¡gu¡entes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenla (60) días F = 0.40b) Para plazos mayores a sesenta (60)dias F = 0.25.

I7.- REQUISITOS DE CALIFICACIÓN:

CAPACIDAD LEGAL

REPRESENTACIÓN

Reouísitos:

' Documento que acredjte fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta
En elcaso de consorcios, este documenro debe ser presentado por cada uno de ¡os integrantes dirrsuscriba la promesa de consorcio, según corresponda.

Promesa de consorc¡o con firmas leoali;
a 0.,i,. .",,,'y ffi ffi;::';11;:.1 :ffi:;il::;: l:: ::"ii:lff il:J;:::,li,iiJxl,como el porcenlaje equ¡valente a dichas obligaciones.

I

1

I

I



OFICINA DE GESTIÓN DE itE DtCAfitEt¡Tos

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "Deceniode la lgualdad de Oportun¡dades
para Mujeres y Hombres,

"Año de la u n¡versa lización de la salud,,
lvt(¡rtrt¡

Acreditación;

- Tratándose de persona juridica, copia del certificado de vigencia de poder del representante legal, apoderado
o mandatario designado para tar efecto, exped¡do por registros púbr¡cos con una antigüedad no mayor de
keinta (30) d¡as ca¡endario a ra presentación de ofertas, computada desde ra fecha de emisión.

- En caso de persona nalurar, cop¡a der documento nacionar de identidad o documento anárogo, o der
cert¡ficado de vigencia de podef otofgado por pefsona naturar, der apoderado o mandatari;, según
corresponda' expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de lreinta (30) dias calendario a
la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

- Promesa de consorcio con firmas legalizadas.

El representante común del consorcñe
en todos los aclos referidos al procedim
suficientes facultades.

encuentra facultad

iento de selección,

o para actuar en nombre y representación del mismo
suscripción y ejecución del contrato, con amplias y

T*fr;ffii§



GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN UE - 4OO

FICHATECNICA DE PRODUCTOS FARMACEUT]COS DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS
SANITARIOS ESPECIFICCIONES TECNICAS Y CR]TERIOS DE CALIDAD

hem : atco,ot cRADo 96 DE uso 
'ARA 

EsrERrLrzAR MATERTALE' x r20 mr

xxv. cenlctrRíslcescENERALES

Denom¡nac¡ón técn¡ca

Un¡dad de med¡da

Descripc¡ón general

xxvr. cARAcrERlsrcASrÉcNfcAs

50. ENVA§E MEDIATO:

Material: Cartó1 ¡¡ otro mater¡al

Alcohol etll¡co al gO %"

frasco x 120 ml

1l,l*!§: q:.y"9 !ópico 
para_des¡nfacra piet y te¡idos anexos, que contenga 70 partes

de arcohor eflr¡co por cads 100 pafte§, que no contenga otros alcoholes coñtamiliantes
en grado superior a lo pemiüdo.

46, COMPONENTES Y MATERIALES:

. Alcohol: Debe ser et¡lico con bajisima cantidad de otros alcoholes conlam¡nantes. Agua dé aforo: debe ser desl¡lada. Cond¡ciones hiotóg¡cas: Estér¡|, atoxico, libre de pirógenos.

¿2. ceRAcreRfsncAs:

. Alcohol:
- De origen preferentemente natural, que en estado l¡quido, incoloro, sabor caracteristico, sin otores

ni sabores extraños.
- Soluble en éter, etanol, cloroformo u otros solventes orgánicos e insoluble en soluciones salinas.

¿$. CóDrcO DE COLOR Y DIUENSIONES:

' Clasifcado clmo líquido inflamable , álegoria 2, de initac¡ón ocular categoría 2calibre: 22 G X f 1X2"¡ ldentificado como fácilmenle ¡nflamablé.

49. E]{vAsE INMEDIATo: frasco de PET p€sado btanco traslucido o tansparcnte con capacidad pala
l0O0 ml.

al

L DE SAi [/ttrlx
X'YER§I?AXIE

Q.ta )üart

¡ tlaterial: PET pesado
. Caracterísücas:

- Color blanco que deje dlfuminar la luz o transparente.- Rotulo ñrmerrenle adherido, res¡sténte a manipulación y derrame do llquidos orgánicos.- oe sellado hermético, con precinlo y emboro de segur¡dad con seflo con señal cóncava para
facil¡tar el perforado.

- Que proteja al producto, de las condic¡ones b¡ológ¡cas de manero, transporte y- De fác¡lap€rtura, con prec¡nto de segufidad desglosable.- Debe tener pictogramas de peligro según código GSH 2 y GHS 2- Debe tener la advertencia de "PELIGRO' ü¡¡yERs,D/rD *- Rotulado de acuerdo a lo autori,zado en su reg¡stro sanitario. 
[+ 
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ll. PRESENTACIóN: Frasco por t20 mt

NAL DE SAN MARTIN UE - 4OO

t t{ll t lls

':If¡1
IDND N¡CIO:¿
Ro llcrlcJ

D: S^rr i: ' '¡"
lvtl,lsil¡:llo

Caracterfsücas:
- Tipo caja res¡stente.- 9ue poteja la ¡ntegriiad d(

onerentes dimas delDaís. 
3l dispositivo durante su transpone y almacenam¡enlo en los- Rotu¡ado de acuerdo b lo aulorizado en su reg¡stro sanitar¡o.
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OFICINA DE G DE IIEDICAi¡|E TO§

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "oecenio do ta lgualdad de Oportunidades
p¿.¿ Mu,eres y Hombres,'

"Año de ta u n iversai¡zación de la s¿lud,,

ú4,!s

tf(0

ca É

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.- DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

E LAS UNGETS

2 FINALIDAD PÚBLICA:
Adquis¡ción de Productos Farmacéut¡cos, Dispositivos Méd¡cos, lnsumos de Laborator¡o, lnsumos odontolog¡cos,Productos san¡tarios y Leche l\'4aternizada para los Establec¡m¡ento, oe saluo o" las uucETs san l\,4artn Lamas, picotay El Dorado' con la fnalidad de contar con los insuro. n....rriro prá..i;racer la necesidao oe sal,rj de ra poblacióny dar cumpt¡miento a ,os objelivos eskarégicos eslabrecidos en eLp¿; ó;;;;*. rnstirucional 2020

oBJETo DE Le coNrnnrlcló¡l:
Abastecer con Productos Farmacéut¡cos, Disposit¡vos Médicos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odonto¡ogicos,Productos sanitarios y Leche r\4aternizada para permitir ra normar i.lr.ilio" rr..rtiuidades programadas

ANTECEDENTES:

E¡ Almacén Especial¡zado de la oGESS'Blv y las uNGETs han programado aclividades operalivas en íufción a losobjetivos estratégicos establecidos en el Plan óperativo r*t,trrion.riiio, , tar efecto se ha rearrzado ra programaciónanualen base al presupuesto as¡gnado por la Gerencia Reg¡onar oe e;neamiento y eresupueslo, donde se establece lanecesidad de Dispositivos l\4edicos e lnsumos de Laboratoiio para poder desarrolar las actividades programadas en ercumpl¡m¡ento al plan de trabajo.

cnnacrenisfl ces DEL BtEN:
Descripción Especiflca en unidad de Medida y Cantidad del Bien que requ¡ere:

3

4.

5.

N" irEM
TIPO DE BIEN

CODIGO SISMED

DESCRtpctóN stsMED

coNCENTRACtóN

FOR¡/A FARI\4ACEUTICA

PRESENTACIÓN

CODIGO SIGA

DESCRIPCION SIGA

UNIDAD DE MEDIDA

BrEN co[IúN
CODIGO CUBSO

R.J. pERú co¡/PRAS
FECHA R.J. peRú coNpRns
CANTIDAD

CLASIFICADOR DE GASIO

633

PRODUCTOS SANITARIOS

27738

ALCOH0L t\i ETtLtco (tvETANOL)

99.5 %

SOLUCION

1L

353800030031

AtcoHot ¡/ETlLlCo (¡/ETANOL)

UNIDAD

NO

6.

7

8.

101

2.3 1 8,2 1 . MATERIAL, INSUMOS, INSTRUMENTAL Y ACCESORIOS
MEDICoS, eurRURGrcos, oDoNToLocrcos y oE LoaonrroRtó 

--
PLAZO DE ENTREGA:
La entrega de los bienes se efectuará en 10 días háb¡¡es, contabilizada desde el día siguiente de ta notrficac¡ón derecepción de la orden de compra.

LUGAR DE ENTREGA:
La enkega de los bienes se realizará en el Almacén Especializado de la ofic¡na de Geslión de se¡.iroo (le satud Bajolvayo' c¡to en er Jr' Moyobamba N' 302 - Tarapoto, san tr,tartin ten¡enoo en cJenta er siguiente horano- Lunes a viernes de 07:30 a 15:30 horas el personal de Almacén de la ofic¡na de Geslión de sefvro os de saludBajo Mayo no está obligado a recib¡r dichos bienes en horarios difeÁÁ a los ¡ndicados.

MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL:
No corresponde



A

4.1

OFICINA DE GEST t'I DE MEDICAMEI{TO§

OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO

Penalidad Diaria= 0 t0X Monto

F X Plazo en dias
Donde F t¡ene los s¡guientes valores:

a) Para plazos menores o ¡guales a sesenta (60)días F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (60)d¡as F = 0.25.

17.- REQUISITOS DE CALIFICACIÓN:

CAPACIDAD LEGAL

REPRESENTACIÓN

Reouisitos:

PENALIDAD:

si EL OONTRATISTA incurre en retraso ¡njustficado en la ejecución de las prestaciones obJero dr, ,

compra, LA ENTIDAD le aprica automáticamente una penalidad por mora por cada dia de atraso, dc .,
siguiente fórmula:

"Decenio de la lgu¡l¡i,rir tlc oporlu¡idades
para lVrtr'(r! . ,)rnbres,, .

"Añode la u rvers., ..t rónde la salud,,

9.. REQUISITOS DEL POSTOR:
- Declaración Jurada de no estar inhab¡litado para contratar con el Estado- Contar mn el Reg¡stro Nacional de proveedores Vigente
- Ficha RUC habilitado y act¡vo.
- Tener Autor¡zac¡ón San¡taria de Func¡onalmiento
- Contar con Director Técnico.

10.. FORMA DE ENTREGA:

se realizará ra entrega TOTAL de ros bienes solicitados y estabrecidos en ra orden de compra

1I.. CONFORMIDAD DEL BIEN:

La conformidad de los bienes se dará con Acta de conformidad, em¡t¡da por ra Directora Técnir:a ,r,
Especializado.

f2.. FORMADEPAGO:

Se efectuará en nuevos soles, pago único, para efectos del pago de las conlraprestac¡ones ejec¡la1:¡, por el
conlralisla, la Entidad debe contar con la Siguiente documentación:
- Comprobante de pago que se encuentra autorizada por la SUNAT- Guia de remis¡ón.

- Carta de cuenta ¡nterbancaria.
- Acta de recepción del almacén.

- Acta de conformidad, emitida por el Almacén Especial¡zado.- Declarac¡ón Jurada del Cumpl¡m¡ento de las Especif¡caciones Técn¡cas.

I3.. GAR,ANTIA DEL BIEN:

La garantía de los bienes será de "no menor a dos años a partir de la adquisición,.

.FORMULA DE REAJUSTE:

corresponde.

OS OCULTOS:

sponde

- Documento que acredjte fehac¡entemente la representación de quien suscribe la oferta
En el caso de consorcios, esle documento debe ser presentado por cada uno de ros integrantes d(l
suscriba la promesa de consorcio, según corresponda.

- Promesa de consorcio con firmas regarizadas, en ra que se consigne ros inregranres, er repres{rr ,

el dom¡cilio común y las obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes de
como el porcentaje equivalenle a dichas obligaciones.
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OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAY "Deceniode la lguatdad de Oportunidades
paÉ Mujeres y Hombres,,

"Ario de l¿ un¡veEaliz¡ción de la salud,,
OFICI¡IA DE GEST l{ DE I¡IEDICAiTENTO§

o

Tratándose de persona juridica, copia der ce(¡ficado de vigencia de poder der repfesentante ¡egar, apodefado
o mandatario designado para lar efecto, expedido pof registros púbricos con una ant¡guedad no mayor detreinta (30) dias calendario a la presentación de oferlas, computada desde la fecha de emisión.
En caso de persona natural, copia del documento nacional de identidad o documento análogo, o delcert¡ficado de vigencia de poder otorgado por persona naturar, der apoderado o mandatar;, segúncorresponda, expedido por regiskos públicos con una antigüedad no mayor'de treinta (30) días calendario ala presentación de ofertas, computada desde la fecha de e;isión.

E resen nta te com nú delrep con SEsorcto nencue lat lac Itu doa a tuC Ia nomenpata bre re nse 0ntaciv eld im oSMrep
en todo Is OS acto S referid aOS cedro m iento ed selp ecct0n SU on CI de0nscripci v con traloeJecu nCO am raspl v

I lades

Promesa de consorcio con firmas Iegalizadas

suf¡c¡entes facu

Acreditac¡ón:

i,,.uH:,[i#l1hr, ;r"i ;. . .

t*,ti-.ii{*',:l,lr



GOBIERNO R.E GIONAL SAN MARTIN

4. ENVASE MTDIATO

Producto Fiscali¿ado

-!-r'.-!,.

- uNtoAo

t¡¡if Éa§ro¡e I
:'::,";.i';i';;'
"','u 

'" 
o^*'t'..t^

coD 11477 ALCOHOL METTUCO (METANO!) p.a. acs

l:.-"-, -.. Slif ilflr'1:.6.EI,1!*Ei.
De¡om¡nación técflica
Un¡dad de medida
Oescr¡pción geñe.al
Otra{s) Deñominación(es)

]l*. cARACTER'srrc¡srÉcNlcAS

I. MATERIAI.ES:

AtcoHot M€TtLlco (METANOI)

2. caRActERlsftca:

. R$istenc¡a e lá5 bacteri¿5.

. No feerryasado.

3. TNVASE INMEDIATO

AtcoHO¡. MEf tuco (METANO|) p.a. Acs
unEtád

,Yffi;"' "n 'ttt"torio v pfoced¡mientos de tinción en aná¡¡sis

Frasco de polímero (pol¡ctih¡o, pVC u otro) conten¡endo I Litro de Alcohol Metil¡co con tapa típo rosca,con precinto u orro sistema de seauridád. tesrstento que facirite s, ,;;;;;;;;.","," ra ¡nte,rided detprorru(to d.r.Jrrc sL ¡1,r-iputación, transporte, atracen¿m¡ento v Os,¡Orl,jr. 
,,.

5.

Caja de cartón conten¡eñdo hasta 12 frascos; resistente a la man¡pulac¡óq almacenaje y distribución
PNESENTACION.
. Frásco d; plást¡co coñten¡endo I t¡t.o de Atcofio¡ Ac¡clo.' fccha dc cxp¡rrción: rvr¡yor a 12 meses, contdos a pfiir de r¿ fech¿ de entrega.

úñ5\

c!i
,;

"ó:;:;;'-
rfiot 
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fBu ¡'-

0GESS - BA'O MAYO
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OFICINA DE GES DE MEDICAMENTOS

oFtctNA DE GESTTóH oe senvlctos DE SALUD BAJo MAyo "Decenio de l¡ lg ua dad de Opoñunidades
para Mujeres y llombres"

"Año de lá unrvers¿l¡zacióí de la salud"

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.. DENoM|NAC|óN DE LA coNTRltlclóN:
ADQUlslclÓN DE JABON GERMICIDA LlQUtDo coN TRtcLosAN x 1 L pARA ABASTEC[\4¡EN16 Dr l ris pRESS

DE LAS UN GETS SAN MARIIN, LAMAS, PICOTA Y EL DORADO - 2020

2.. FINALIDAD púeucn:

Adquis¡ción de Produclos Farmacéuticos, o¡spos¡tivos Médicos, lnsumos de Laborator¡o, lnsumos odonlotog¡cos,
Productos Sanitarios y Leche Maternizada para los Establecimientos de salud de las UNGETs San lllarlrrr Lanras picota
y El Dorado, con la f¡nalidad de contar con los insumos necesar¡so para sat¡sfacer la necesidad de salu(1 dt: ta población
y dar cumpl¡mienlo a los objet¡vos eskatég¡cos establecidos en el Plan Operativo lnst¡tucional 2020.

3.. OBJETO DE LACONTRATACIÓN:

Abastecer con Productos Farmacéuticos, Dispos¡tivos Médicos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odoflotog¡cos,
Productos Sanitarios y Leche Maternizada para permitir la normalejecución de tas actividades programartas

4.. ANTECEDENTES:

El Almacén Especializado de la OGESS-BM y las UNGETs han programado actividades operalrvas ¡n f¡ir¡rgr a los
objetivos eskatégicos establecidos en el Plan operativo lnst¡tucional 2020, a lal efecto se ha realizado ir proqramación
anualen base al presupuesto asignado por la Gerencia Regionalde Planeam¡ento y presupueslo dondo se est¡btece la
necesidad de Dispositivos l\4edicos e lnsumos de Laboratorio para poder desarrollar las actividades proqranr;rrtas en el
cumplimiento al Plan de trabajo.

5.- CARACTER|STICAS DEL BIEN:
Descripción Especifica en unidad de l\.4edida y Cantidad del B¡en que requiere:

- N" irE¡/ : 635
- TIPO DE B|EN : pRODUCTOS SANTTARTOS
- CODIGO SISMED : 29264. DESCRIPCIÓN SISIVEO : JABON GERMICIDA LIQUIDO CON TRICLOSAN

98 f1

CONCENTRACIÓN

FOR¡/A FARIVACEUIICA

PRESENTACIÓN

CODIGO SIGA

DESCRIPCIÓN SIGA

UNIDAD DE ¡/EOIDA

BIEN COMÚN

CODIGO CUBSO

R.J. PERÚ COMPRAS

FECHA R,J, PERÚ CO¡/PRAS
CANTIDAD

CLASIFICADOR DE GASTO

UNIDAD

1L

139200100155

JABON GERMICIDA LIQUIDO CON TRICLOSAN X 1 L

o

ov*o'

¡ rst UN¡DAD

NO

132

2.3, 1 5. 3 .I - ASEO, LIMPIEZA Y TOCADOR

5.- PLAZO DE ENTREGA:

La enkega de los bienes se efectuará en 10 dÍas hábiles, contabilizada desde el dia siguienle de a notrt.acon de
recepción de la orden de compra.

7.. LUGAR DE ENTREGA:

La entrega de los bienes se realizará en el Almacén Especializado de la Ofic¡na de Geslión de Serv i. rr l, :,r !d Bajo
lvayo, cito en elJr. ¡,4oyobamba N' 302 - Tarapoto, san l\4artin, teniendo en cuenta elsiguiente horarro
- Lunes a viernes de 07:30 a 15:30 horas el personal de Almacén de la Oficina de Geslión de Sr-.rvr:, :,1¡1 96¡¡6

Bajo Mayo no está obrigado a recibir d¡chos bienes en horarios diferentes a ros indicados.

8.- MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL:
No corresponde.



4.1

OFICINA DE DE MEDICAiIENTOS

OFICINA DE GESTIÓN OE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "Decenio de l¡ lgu¡ld¡(r de oportun¡dades
para l\4uiercs y lombres" ,

"Año de la un¡vors¡,u¡ción de la salud"

9.. REQUISITOS DEL POSTOR:
- Declaración Jurada de no estar ¡nhabilitado para contratar con el Eslado
- Contar con el Reg¡sko Nacional de proveedores Vigente.
- F¡cha RUC habititado y activo.
- Tener Autorización Sanitar¡a de Funcionalm¡ento.
- Contar con Director Técnico.

I().- FORMADEENTREGA:

se real¡zará la entrega ToTAL de ros bienes soricitados y estabrecidos en la orden de compra

I1.. CONFORMIDAD DEL BIEN:

La conformidad de los bienes se dará con Acla de conformidad, emitida por la Direclora Técn r:¡ r,

Especializado.

.I2.. FORMA DE PAGO:

Se efectuará en nuevos soles, pago único, para efectos del pago de las contraprestaciones ele(:ul;r(j:rs por el
contrat¡sta, la Ent¡dad debe contar con la Siguiente documentación:
- Comprobante de pago que se encuentra autorizada por la SUNAT
- Guia de remisión.

- Carta de cuenta ¡nterbancaria.

- Acta de recepción del almacén.
- Acta de conformidad, em¡tida por el Almacén Especializado.
- Declaración Jurada del Cumpl¡m¡ento de las Especif¡caciones Técnicas.

I3.. GARANTÍA DEL BIEN:

La garantia de los bienes será de "no menor a dos años a partir de la adquis¡c¡ón,,.

I4.. FORMULA DE REAJUSTE:

No conesponde.

15.. VtCtOS OCULTOS:

No coresponde.

16.. PENALIDAD:

si EL coNTRATlsrA incurre en retraso injust¡ficado en la ejecución de las prestaciones oblelo {i,

compra, LA ENTIDAD le aplica automálicamente una penalidad por mora por cada día de atraso. ri(
siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = 0.10 X Monto

F X Plazo en d¡as

Donde F tiene los s¡guientes valores

a) Para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) dias F = 0 40
b) Para plazos mayores a sesenta (60)dias F = 0.25.

I7.. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN:

CAPACIDAD LEGAL

REPRESENTACIÓN

Reouisitos:

- Documento que acredile fehac¡entemente la representación de quien suscribe la ofe(a
En elcaso de consorcios, este documento debe ser presentado por cada uno de los ¡ntegrantes d(' ,

suscriba la promesa de consorcio, según corresponda.

- Promesa de consorcio con flrmas legal¡zadas, en la que se cons¡gne los integrantes, er repres(r,ir,,
el domicilio común y las obrigaciones a las que se compromete cada uno de ros integrantes dol r .
como el porcentaje equivalente a dichas obligac¡ones.
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oFrcrr'¡A DE GEsróN oeieEicn¡r¡¡ros
OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "oecen¡o de la lq ualdad de Opoñun ¡dades

para Mujeres y Hombres"

"Año de la un¡versal¡zac¡ón de la salud"
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GOBIERNO REGIONAL

t.

SAN MARTIN

C00 29264 JABON GERM|C|DA [íqulDo coN rRtoosAN x ¡t, _ uNtDAD
CARAcIERísTIcAs GEN ERATES

O.nom¡n¿c¡óñ rócñ¡c¿
Un¡dad de mcdid¿
Oescr¡pción general

Otra(s) Denom¡nación(os)

CARACTERIST¡CAS rÉCNrcA§

rA€(,NcfRMjCtDA qutoo coN TRICLOSAN X 1[

5u uso en Imp¡e¿a y des¡nfección de márnctosa¡1_ tnos y piel en genera¡ en base de

1. MATERIATES

2. caRACr€Rtsl.rcás

Tr¡closan 0.3% a 0.5%, tenso acl¡vos. a
cntre otros. ---"--, 'lcoholes, 8el¡flcartes, estabil¡zantg fregenc¡a y con3etua¡te

3

. Liquido viscoso, con Bran poder
ravádo de manos, ño m"n.h". n¡ ,j:t¡nf.":ulte, 

gran poder rimp¡ador, agradable aroma durante el
' trmpra v sorubiriz; ;;;;;;;;:il#'' '"s¡duo indeseado' protecoón v preváción de inrecc¡ones.
. Su acción germicida se garantiza gtacias a ¡a concentración del Tr¡closan. No rc enva.¡do

ENVAST INMEOIATO

' Porimero (pristico' pvc porietireno de art¿ d€ns¡dad u otro equivarente). T¡po frasco cofl s¡stema de
;:fili":,|:,lT:.ffi:l:.ol",",l.li.rj,¿rvuu ¿¡spensaÁá, üil;; l, ,.o, 0," sarant¡ce ras
,.,"0o. .,"ntu Je-l;;iá,;,"".,1,.:í:l ::f;:lT':;,::: ::".:11:j..::,:*,,,, u ot,i',¡,t"., J"

;il::;:," 
dhacenate y drstribuc¡ón, no,""nrrr"Oo,-iári-nü;i'.ü jr#;,rffi:,#.:X}

¡Rotulado de acuerdo a lo declarado
estabtpcido e,, lo, o i. ;. ;r;:r;;1 

€n §u..correspondiente registro san¡rar¡o, en cumptimiento a tomod¡ficarori¡. su mod¡ficatoria, D.s. Nq ozo_2oo1,sA y o.s_ n" orizóri-i¡ V rJ

ENVASE MED¡ATO:

' 
,:?: :":.'::"¿',ffi'.,|,i11'"lijj:"'3-ll':::' con dispensador ripo ft¿sco con sistema de cerr¿do tipo

,noturaao de ;;;;r; ; i;ffi;:;il 
par¿ cada frasco. 1 L de iabón pare manos con rr¡ctosan.

estabtecido en lo. o.i. 
"r;r;:;;1"; 

en su..correspond¡ente reSistro san¡tar¡o, en cumpt¡miento a tomodmcátor¡e. su modlficátoria, D-s- Ne o2c2ool-sa y o.s. rc orl2611-5a r rl. Restrente ¿ t¿ manipulac¡ón, transpone, almacenamiento y d¡stribuc¡ón,

Pñtsti¡tactóN,

. CaJa de cartón conte¡¡endo 12 frasco§. Res¡st€nte al tr¿nsporte, elmacenamiento y distribuclón.. Fech¿ do venc¡micnto mayor a 24 meses.

*

4.

5
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OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO ÍI/IAYO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN:

ADQUISICIÓN DE PEROXIDO DE HIDROGENO 1O V SOL 1 L PARA ABASTECII\¡IENTO DE LAS PRt 
'] 

¡IS

OFICITIA OE GESTI 0E li,lEDlCAirENTos

UNGETS SAN ¡,,IARTIN, LAMAS , PICOTA Y EL DORAOO . 2O2O

2.. FINALIDAD PÚBLICA:

AdquisiciÓn de Productos Farmacéuticos, D¡spos¡tivos Méd¡cos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odorriologcos,
Productos San¡tarios y Leche Maternizada para los Establecimientos de salud de las UNGETS San l\¡art r L:rrr,rs picola

y El Dorado, con la finalidad de contar con los insumos necesariso para satislacer la necesidad de salud rlc ¿r tnro ación
y dar cumpl¡m¡ento a los objetivos eslratégicos eslablecidos en el Plan Operativo lnst¡tucional 2020.

3.. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

Abastecer con Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos, lnsumos de Laboratorio, lnsumos odo¡10 ogicos,
Productos Sanitaios y Leche Maternizada para permitir la normal ejecución de las actividades programadas

4.. ANTECEDENTES:

El Almacén Especializado de la OGESS-BM y las UNGETs han programado actividades operativas sr rrrrr, ,¡r a los
objetivos estratég¡cos establecidos en el Plan Operativo lnstitucional 2020, alal efecto se ha realizado a pr,r,; ,rnación
anual en base a¡ presupuesto as¡gnado por la Gerencia Reg¡onal de Planeamiento y Presupueslo, donde se eslabtece la
necesidad de Disposit¡vos l\¡edico§ e lnsumos de Laboratorio para poder desarrollar las actividades proqran¡(t,rs en el
cumplimiento al Plan de trabajo.

5.. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN:

Descripción Especif¡ca en unidad de Med¡da y Cantidad del Bien que requiere:

- N' iTEtv : 636

- IIPO DE BIEN : PRODUCTOS SANTTARTOS

- COOIGO SISMED r 16862

- DESCRTPC|ÓN STSMED : pEROX|DO DE HTDROGENO (AGUA OXTGENADA 10v)

G I 65

CONCENTRACION

FORMA FARMACEUTICA

PRESENTACIÓN

CODIGO SIGA

DESCRIPCIÓN SIGA

UNIDAD DE I\4EDIDA

BIEN COMÚN

CODIGO CUBSO

R.J, PERÚ COMPRAS

FECHA R,J, PERÚ CON/PRAS

CANTIDAD

CLASIFICADOR DE GASTO

3 o/"

SOLUCION
,1 

L

583600240001

PEROXIDO DE HIDROGENO 1O V SOL 1 L

NO

\

i , o"¡,J

6.. PLAZO DE ENTREGA:

La entrega de los bienes se efectuará en 10 dias hábiles, contabilizada desde el dia siguiente de la no¡t(,ií;on de
recepción de la orden de compra.

7.. LUGAR DE ENTREGA:

La enkega de los bienes se rcalizará en e¡ Almacen Especializado de la Oficina de Geslión de Servic( r, ,,, . I Bajo
Mayo, cito en el Jr. Moyobamba N' 302 - Tarapoto, San Martin, teniendo en cuenta elsiguiente horano

- Lunes a v¡ernes de 07:30 a 15:30 horas el personal de Almacén de la Oficina de Gestión de Servc,o-.,iL, Salud
Bajo Mayo no está obligado a recibir dichos bienes en horarios d¡ferentes a los indicados

8,. MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTI,JAL:

No corresponde.

"Decenio de la lqualdi!d de Opolun¡dades
para lllujercs y Hombres"

"Año de la unrvers¿|r¿cron de la salud"

f676

2,3, 1 8, 1 99 - OTROS PRODUCTOS SIMILARES



A

A.l

OFICINA OE GESTIÓN OE SERVICIOS OE SALUD BAJO MAYO

9.- REQUISITOS DEL POSTOR:
- Declaración Jurada de no estar inhab¡litado para contratar con el Eslado- Contar con el Reg¡stro Naciona¡ de proveedores Vjgente.- Ficha RUC habil¡tado y aclivo.
- Tener Autorización Sanitaria de Funcionalm¡ento.
- Contar con oirector Técnico.

I().- FORMADEENTREGA:

se rearizará ra entrega rorAl de ros bienes soricitados y estabrecidos en ra orden de compra.

II.. CONFORMIDAD DEL BIEN:
La conformidad de los bienes se dará con Acta de conformidad, emitida por la Direclora Técnrr;¡ rr, ,lmacén
Especiallzado.

I2.. FORMADEPAGO:

Se efectuará en nuevos soles, pago único, para efectos del pago de las contraprestac¡ones elocul
conlrat¡sta, la Entidad debe contar con fa S¡gujente documentación:- Comprobante de pago que se encuentra autorizada por Ia SUNAT- Guia de remisión.
- Carta de cuenta interbancaria.
- Acta de recepción delalmacen.
- Acta de conformidad, emitida por el Almacén Especializado.- Declaración Jurada del Cumplimienlo de las Especificaciones Técnicas.

13.. GARANTíA DEL BIEN:

La garantia de los bienes será de no menor a dos años a partir de ¡a adqu¡sic¡ón,

14.- FORMULA DE REAJUSTE:

No corresponde.

15.. VICIOS OCULTOS:

No corresponde.

16.. PENALIDAD:

!¿.

", 
c,lnu¡t.¡ 9

.;\ si EL CONTRATTSTA ¡ncurre en retraso injustificado en ra ejecuc¡ón de ras prestaciones objero d(,r,l
compra, LA ENTIDAD re aprica automát¡camente una penar¡d;d porm; por cada dia de atras. d(. ,ii
siguiente fórmula:

Penalidad Diaria = 0.10 X Monto

F X plazo en dias
Donde F tiene los siguientes valores:

a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) d¡as F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta (60)dias F = 0.25.

17.- REQUISITOS DE CALIFICACIÓN:

CAPACIDAD LEGAL

REPRESENTACIÓN

Requisitos.

' Documento que acredile fehacientemente Ia representación de quien suscr¡be la oferta
En el caso de consorcios, e§te documento debe ser presentado por cada uno de los integrantes del l:(rr]s|rc¡o quesuscriba la promesa de consorcio, según corresponda.
- Promesa de con§orcio con firmas regarizadas, en ¡a que se consigne ros integrantes, el repres{r,rrir, , comrn,

eldom¡cilio común y las obligaciones a las que se compromete cida uno Oe los integranles d. .. , - rcio, as¡como elporcentaje equivalenle a dichas obligac¡ones.

OFICINA DE G N DE I'EDICAtt¡lEiÚTOS

"oecenio de ta tgr¡k,¡¿ de Oportunidades
para lllU(j,,,s \ Hombres,,

"Año de la univers¿lración de la sa¡ud,''

.r ,.; por el

.rrden de

rdo a la



oFrcrNA DE GEsnó oe l,t¡oicn¡Et{Tos

OFICINA DE GESTIÓH OE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO "Decenio de la lguáldadde 0portunidades
para Mu.ieres y Hombres"

"Año de la un¡versalización de la salud"

consorcio se encuentra facultado para actuar en nombre y represenlación del mismó
en todos los actos referidos al procedimiento de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y
suficientes facultades.

Acreditación:

- Tratándose de persona jur¡dica, copia del certificado de vigenc¡a de poder del representante legal, apoderado
o mandatario designado para tal efecto, expedido por regiskos públicos con una antigúedad no mayor de
tre¡nta (30) días calendario a la presentac¡ón de ofertas, computada desde la fecha de em¡sión.

- En caso de persona natural, copja del documento nacional de identidad o documento análogo, o del
certificado de vigencia de poder otorgado por persona natural, del apoderado o mandatario, según
corresponda, expedido por registros públicos con una antigüedad no mayor de treinta (30) dias calendario a
la presentación de ofertas, computada desde la fecha de emisión.

- Promesa de consorcio con frmas legalizadas.

El representante común del

r"tr'"fi !Í'"\i;rti-\:i.r.lil
';$ ;iÍ; ;i¿lr;;;;;;;;,il ;;; ;

-*''" Y" '"""



1

FICHATÉCNrcA
APROBADA

CARACTER¡STICAS GENERALES DEL BIEN
Denominacirin d':l bien
Denom¡nacro¡r téc¡,¡cil
Unidad d<-' ¡r¡uor< ¿r

PEROXIDO DE HIDR
PERÓXIDO DE HIDR

':IiASCO

oGENO, 30l" (

oGENO, 3% (
enes), soluctoN, 1L
enes), SOLUCTÓN. tL

10 Volúm
1O Volúm

2.

Descripción gencrar producto garénico empleado como anriséptico, des¡nfectante y
germ¡cida. Se acepta la denominación: peróxido de Hidrógeno, 3% (,f ó
votúmenes), Soluc¡ón fópica. 1 L: Agua ox¡genáda to- volúmenás.
Sotución. 1 l-.

CARACTERIsTIcil:j ESPEc¡FICAS DEL BIEN
2.1 Del b¡en

CARAC I l ICA ESPEClf lCArlt
lngr€diente
farmacéut[o áctivo -
IFA

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO

Concentra. rór 301, o 10 Voh'rmenes o lO V
SOLUCI N, comprenrie a las formas

Forma farmacóutr;r farmacéuticas Cetalladas: soluc¡ón y
solución tóo¡ca.
1 . TOPTCA
El producto galénico debe cumpfr-óñ lo§
atr¡butos de calidad autorizados en su

Registros sanitarios
v¡gentes, según Decrelo
Supremo N" 016-2011-
SA, 'Reglamento para el
Flegistro, Control y
Vigilancia Sanitaria de
Productos
Fa¡.¡nacéut¡cos,
D¡sposit¡vos Médicos y
Productos Sanita[ios" y
sus mod¡ficatorias,

Via de adm irristrar.ión

Calidal

_re9l!qqsqt!la_rl9r

La vigencia mfn¡ma de¡ p¡'oducto galénico deberá rer ¡gual o mayor a dieciocho (19) meses al
momenlo de la entrega sn ei almacén de la entidad contratante; asimismo, parc¡ el caso de
sumin¡stros perródicos de un rnismo lote, los productos podrán ser aceptados hasta con una
vigencia minima de quince (15) meses.

Preclslón 1: Excepctonatm(:nle, la hn dad convocante podrá prec¡sar en las bases del
procedimiento de selección (Capítulo lll Especificaciones Técnicas yio proforma de contrato) una
vigenc¡a min¡nra del bien inferior a la establecida en ei párrafo precedente, solamente en el caso
que el estudio de m€)rcado ev¡dencie que la referida vigencia mín¡ma no pueda ser cumplida por
máS de un provsed,rr en el mercado. D¡cha situación deberá Ser evaluada por la Entidad
convocante consrderando la finalidad de la contratación-

2.2 Envase y embalaje
El envase i[med¡atir dc,l b¡en drrt]erá cumplir con ;as f]specificaciones autor¡zadas en su reg¡stro
sanilario, de acutxdc a o estaotecido en el Decretc Supremo N' 016-201 1-SA "Reglamento para
el Registro, 6¡¡1¡,])l / \'¡gilancia Sanitaria de Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y
Productos Sanitarios y sus nrodific.llor¡as.

Se aceptará úorno .|nvas(] ¡¡trnecliatg lg autcrizado en su reg¡stro san¡tar¡o, que asegufe la
conservaciúl y nermetic:idad (lel producto.

Elcontenido nrá):ir¡¡o del envas,¡ med¡alo (d! ;.r¡responcer) o embalaje será hasta 12 un¡dades.

Los produclos oi,ri,n;cos dehen omhalerse de acuerdo a las condiciones de atmacenam¡ento, en
cumplimrento de la normatividad yrgente emit¡da por la Autoridad Nacional de Medicamentos -
ANM.

2.3 Rotulado
Debe corresponC€,r ?l rro,lL:1r, -ralénicc Ce ac,rer,lo a lo 3utor¡zado en su registro sanitario.

2.4 lnsérto
No es apljcable, :jegún la norrlrativkJad vigente

*,r.r5;r-t".,h!ll- ñul,r,:tto

'rí.ni:i;"'";

U

__]__- __

I


